
REPOBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
DEPARTAMENTO JURIDICO 

1146 
RESOLUCION EXENTA N°_____ 

IQUIQUE ,?25 

V I ST 0 S: 

1.- Las facultades contempladas en el DFL 1-

19175 que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de Ia Ley N° 

19.1 75, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, y Ia Ley 18.267, 

del Ministerio de Hacienda, y conforme a to senalado en las Resoluciones N° 36 de 2024, 

de Ia Contralorla General de Ia RepUblica. 

PUblico para el año 2025. 
2.- La Ley 21 .722 de Presupuestos del Sector 

C0NS1DERAND0: 

1.- La Resolucián Exenta N°1053, de fecha 17 

de diciembre de 2025, que aprobó el "Manual de rendición de cuentas Concurso de 

Innovación, Competitividad, ciencia y TecnologIa (CICYT) ano 2025 ysus anexos". 

2.- Memorandum N°1094, de fecha31 de 

diciembre de 2025, del Jefe de Ia DivisiOn de Presupuesto e Inversion Regional, dirigido a 

Ia Jefa del Departamento JurIdico, mediante el cual solicita se deje sin efecto Ia 

Resolución Exenta N°1053, de fecha 1 7 de diciembre de 2025, que aprobO el "Manual de 

rendición de cuentas Concurso de lnnovación, Competitividad, ciencia y lecnologIa 

(CICYT) año 2O25y sus anexos", debido a que dicho manual no corresponde al aprobado 

por Ia DivisiOn de Presupuestos e InversiOn Regional, y por consiguiente solicita aprobar el 

Manual que adjunta, que versa sobre Ia misma materia. 
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REPUBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DETARAPACA 
DEPARTAMENTO JURIDICO 

V 

GOL3IERNO REGIONAL 

TARAPACA 

R E S U E I V 0: 

1.- DEJESE sin efecto La ResoluCión Exenta 

N°1053, de fecha 17 de diciembre de 2025, que aprobO el "Manual de rendición de 
cuentas Concurso de lnnovación, Competitividad, ciencia y TecnologIa (CICYT) año 2025 

y sus anexos". 

2.- APRUEBESE el "Manual de rendición de 
cuentas Concurso de lnnovación, Competitividad, ciencia y TecnologIa (CICYT) año 2025 

y sus anexos", Elaborado por Ia DivisiOn de Presupuesto e inversion Regional del Gobierno 

Regional de TarapaCá, el que viene aComparlado en el Memorandum N°1094, de feCha 
31 de diCiembre de 2025. 

3.- TENGASE como parte integrante de a 

presente resolución el "Manual de rendición de cuentas Concurso de lnnovación, 

Competitividad, ciencia y lecnologIa (CICYT) año 2025 y sus anexos", Elaborado por Ia 

DivisiOn de Presupuesto e inversiOn Regional del Gobierno Regional de Tarapacá, 

aprobado en el numeral anterior. 

Lo indicado en el resuelvo anterior, en virtud a los Vistos y Considerandos de Ia presente 
resolución. 

ANÔTESE, PUBLIQUESE, COMUN1QUESE, ARCHIVESE. 
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DEPARTAMENTO DE INVERSIONES 

/ 

Manual de RendiciOn de Cuentas. 

Concurso de lnnovación, Competitividad, 

Ciencia y Tecn.ologIa (CICYT) 

Año 2025 

F.R.P.D 
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REPIJBLICA DECHILE 

GOBIERNO REGIONAL BE TARAPACA 

DIVISION BE PRESUPUESTO E INVERSION REGIONAL 

DEPARTAMENTO DE INVERSIONES 

1. PRESENTACION 

El presente Manual de Rendiciones establece las normas que regularán las rendiciones de las 

transferencias del Concurso de nnoVación, Competitividad, Ciencia y TecnologIa (CICYT), por parte 

del Gobierno Regional de Tarapacá a las organizacionés privadas o püblicâs segün ea el caso. 

2. DEFINICIONES 

Gastos Aceptados 

Son aquellos gastos rendidos en actiVidades contenidas en lainiciatiVa aprobada que han sido 

ratificados después del análisis del gasto por parte de los profesionales de Ia DMsiOn Presupuesto e 

Inversion Regional (DIPREIN). 

Gastos Observados 
Son aquellos gastos rendidos que requieren una justificación a respaldo indicado en el Manual de 

Rendición de Cuentas yb información adicional. 

Gastos Rechazados 

Son aquellos gastos declaradosy rendidos que: 

e. No se consideren pertinentes en l ejecución de las actividades de a iniciativa. 

" No tenan relación con el presupuesto aprobado. 

" No se ajusten a los Principios de Transparencia, Economla y Racionalidad del Gasto. 

o Excedan el total aprobado para a partida a l cual se esté cargando. En este caso se 

procederá a rechazar el excedente. 

" Permanezcan obserVados al final de le ejecución del proyecto, segIin lo indicado en el Punto 

N°6 del presente Manual. 

Aporte Pecuniario 
Corresponde a toda contribución de dinero realizado para Ia ejecución de Ia iniciativa. 

Aporte No Pecuniario o Valorizados 

Corresponde a todo aquel aporte que se deriv.e de Ia valorización por el uso de bienes, infraestructura 

yb destinación de recursos humanos, los cuales deberán ser respaldados mediante certificdo 

simple firmado y otro documento que estime pertinente elaportante para respaldarlo. 

Costo Total de a lniciativa 

Corresponde a monto compuesto por el Apote del FRPD, Aporte Propio y Aporte de Terceros, éste 

ltimosi crresponde. 

DIFOI 
Division de Fomento e Industrias del Gobierno Regional de Tarapacá. 

DIPREIN 
DivisiOn de Presupuesto e InversiOn Regionl dcl Gobierno Regional deTarapacá. 

Entidades Ejecutoras 

Se refiere a las entidades pOblicas, privadas. y servicios pOblicos 
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REPUBUCADECHILE 

GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 

V 
DIVISION DE PRESUPUESTO E INVERSION REGIONAL 

'PA DEPARTAMENTO DE INVERSIONES 

3. REQUISITOS PRIMERATRANSFERENCIA DE RECURSOS 

Posterior a Ia aprobación de los proyectos, el Gobierno Regional enviará, mediante correo 

electrónico, el Convenio de Transferencia de Recursos para Ia firma de Ia Entidad Ejecutora, para lo 

cual ésta téndrá un plazo de 60 dIas corridos. 

Upa vez suscritos y sancionados los convenios, mediante los actos administrativos respectivos, 

corresponderá inicia el proceso de transferencia de los recursos financieros aprobados, lo dial se 

materializará de acuerdo con los procedimientos y trámites necesarios que realiza el Gobierno 

Regional de Tarapacá parä as creaciones de asignación presupuestaria correspondiente a cada 

unidad receptorade recursos püblicos, segün lo sefialado en Ia Ley de Presupuestos vigente y lo 

regulado enel presente manual. 

Para proceder a Ia primera transferencia de recursos Ia Entidad Ejecutora deberá presentar.: 

3.1. GarantIas 

Las instituciones privadas, deberán presentar las garantIas que se indican a continuación: 

a) Garantla de Hel Cumptimiento del Convenio de Transferencia de Recursos: 

Aquellos convenios que superen las 1000 UTM, deberán constituir garantIas en favor de Ia 

administración por un mInimo del 5% del monto total del convenio, Aporte del FRPD, con Ia 

finalidad de velar por el fiel cumplimiento de las obligaciones establecidas en éste, a Ia orden 

del Gobierno Regional de Tarapacá, RUT 72.223.100-7. La vigencia de este instrumento será 

igualal plazo de ejecución do Ia iniciativa aprobada, más 150 dIas corridos, como minimo, 

contados desde Ia fecha de emisión de Ia caución y cuya glosa deberá indicar "Para garantizar 

el Fiel CumplimientO de las obligaciones establecidas en el Convenio de Transferencia de 

Recursos (seiaIar nombre ycódigo bip de Ia iniciativa)." 

El Gobierno Regional procederá a ejecutar esta GarantIa en caso de que no se dé cportuno y 

fiel cumplimientoa las obligaciones establecidas en el Convenio e Transferencia. 

b) Garantia por Fiel Cumplimiento de Ia ejecución de Ia iniciativa: 

Independiente del monto del convenio, además, deberán presentar una caución que 

garantice el 100% del monto equivalente a a primera remesa de recursos correspondiente 

al Aporte del FRPD de Ia iniciativa, a a orden del Gobierno Regional de Tarapacá, RUT 

72.223.1QO-7. La vigeocia de este instrumentoserá igual al plazo de ejecución de Ia iniciativa 

aprobada, más 150 dIas corridos, como minimo, contados desde Ia fecha do emisión de Ia 

caución y cuyaglosa deberá indicar "Para garantizar el Fiel Cumplimiento de Ia ejecución de 

Ia iniciativa CICYT (señlar nombre y código bip de Ia iniciativa)." 

Esta garantla, tiene por objeto caucionar, los recursos transferidos en las remesas respectivas, 

en consecuencia, es independiente de a señalada en el literal a) "GarantIa de Fiel 

Cumplimiento del Convenio deTransferencia de Recursos". 
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GOBIERNO REGIONAL DETARAPACA 

DIVISION DE PRESUPUESTO E INVERSION REGIONAL 

DEPARTAMENTO GE INVERSIONES - 

En ningOn caso se podrán realizar transferencias de nuevas remesas si éstas superan el monto 

de Ia Garantla de Fiel Cumplimiento de Ia ejecución de Ia iniciativa, salvo que se presente un 

nuevo instrumento de caución que complemente este monto hasta el valor de a remesa 

solicitada. Cabe destacar que esta garantia es independiente y no reemplaza al instrumento 

que e debe presentar para caucionar el monto no rendido de una transferencia anterior, de 

conformidad con lo establecido enel artIculo 18 inciso 2 de a Resolución N 30/2015 de Ia 

Contralorla General de Ia Repblica. 

En el caso que el plazo de ejecucióndel proyecto sea modificado, por cualquier motivo, la 

Entidad Receptora deberá ajustar a vigencia de Ia GarantIa a fin de mantener el plazo mInimo 

de caución establecido en el párrafo primero de este literal. 

ElGoblerno Regional procederá a ejecutr esta Garantia en caso de que nose dé oportuno, 

fiel ycompleto cumplimiento a Ia ejecucián de Ia iniciativa, a lo indicado en as Bases, Manual 

de Seguimiento y Control Técnico y Manual de Rendición de Cuentas. 

Ambos documentos deberán presentarse preVio a Ia primera transferencia de recursos, mediante 

Boleta de Garantla, Póliza de Seguro, Certificado de Fianza o cualquier otro instrumento defácil y 

rápida ejecución, pagadero a Ia vista y de carácter irrevocable 

stas serán devueltas, unavez que el Gobierno Regional comunique el cierre técnico y financiero del 

proyecto y deberán ser solicitadas por Ia Entidad Ejecutora mediante un requerimiento formal. 

Los Organismos Püblicos quedarán excluidos de esta exigencia, segün dictamen 15.978 del año 2010 

d Ia ContralorIa General de Ia Repüblica. 

3.2. Cuenta Corriente 

Con Ia finalidad de administrar los recursos asignados, se solicitará a las Entidades EjecutQras tantO 

privadas como páblicas, (a excepción de los servicios püblicos) Ia creacióp de una Cuent Corriente 

exclusiva para el proyecto la cual deberá estar disponible y ser informada mediante oficio al Gobierno 

Regional antes de Ia primera transferencia de recursos del proyecto. 

Cabe señalar, que el no cumplimiento; por parte de Ia Entidad Ejecutora, respecto de las obligaciones 

de registro, inversion y cuenta documentada, impedirá Ia entrega de nuevos recursos FRPD para Ia 

ejecución de Ia iniciativa, sin perjuicio de que deberá hacer total reintegro de los recursos o los fondos 

no rendidos y/o rechazados, que corresponda, uando lo solicite el Gobierno Regional de Tarapacá. 

Este Gobierno Regional se encuentra facultado para solicitar las cartolas bancarias correspondientes 

a Ia cuenta exclusiva del proyecto. 

3.3. Documento formal de solicitud de transferencia de recursos 

Oficio o carta conductora solicitando Ia transferencia de recursos adjuntando Ia programación de caja 

actualizada. 
/ 
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REPOBLICA DE CHILE 

; GOBIERNO REGIONAL DETARAPACA 

I 
DIVISION DE PRESUPUESTO E INVERSION REGIONAL 

DEPARTAMENTO DE NVERSIONES 

3.4. Acto Administrativo que aprueba el Convenlo de Transferencia de Recursos 

Las Entidades Ejecutoras Püblicas deberán presentar el Decreto 0 Resolución que aprueba el 

Convenio de TransferenCia suscrito entre las partes. 

Se establece un plazo de 90 d(as corridos, una ez firmado el Convenio de Transferencia de Recursos 

para presentar dichos docurnentos. El ncumplimiento. de este plazo conllevará al análisis de a 

continuidad de a vigencia del convenio, por parte del Gobierno Regional. 

Para las siguientes transferencias de recursos, se establece: 

Que para efectos de solicitudes de remesa las Entidades Ejecutoras deberán enviar un oficlo dirigido 

al Gobernador Regional, con atención a a DlFOl, indicando las razones 01 las cuales seestá 

realizando esta solicitud, adjuntando el programa de caja actualizado. 

La DIFOI, deberá emitir un pronunciamieflto técfliCo a través de un Memoráhdum dirigido a a 

DIPREIN, a cual deberá realizar el análisis finariciero y resolver si se procede hacer efectivo l 

requerimientO. 

No se entregarán nuevos fondos a rendir, cuando a rendición se haya hecho exigible y Ia Entidad 

Ejecutora no haya rendido cuenta de los fondos ya transferidos, salvo en casos debidamente 

calificados y expresamente fundados por Ia Entidad Receptora. 

En el caso de las entidades privadas, aón, cuando no se haya rendido Ia remesa anterior, se podrá 

obtener Ia siguiente, en Ia medida que se garantice Ia parte no rendida de Ia cuota anteriormente 

concedida, debiendo fijarse un plazo para dicha rendición o para Ia ejecución de esa caución. 

Esta garantIa podrá presentarse a través de Boleta de Garantla, Póliza de Seguro, Certificado de 

Fianza o cualquier otro instrumento de fácil. y rápida ejecución, pagadero a Ia vista y de carácter 

irrevocable. 

Si Ia Entidad Ejecutora realiza una solicitud de remesa y ésta no se puede cursar, ya sea por 

observaciones técnicas o financieras, Ia iniciativa no podrá continuar su e.jecución con recursos 

propios o de terceros. 

Cabe destacar que, por cada transferencia de recursos,ia Entidad Ejecutora deberá enviarmediante 

oficio el comprobante de ingreso y cartola bancaria corrspondiente. 

4. EJECUCION DELA INICIAliVA YVIGENCIA DEL CONVENIO DETRANSFERENCIA 

La ejecución de Ia iniciativa comenzará a reir desde Ia fecha en que el Gobierno Regional transfiera 

los recursos a Ia Entidad Ejecutora. 

La Vigencia del Convenio iniciará una vez quese haya tramitado el ültimo acto administrativo que lo 

apruebe y terminará a los 12O dias corridos posteriores aI término del plazo de ejecución de Ia 

iniciativa. Durante este perIodo Ia Entidad Ejecutora deberá subsanar las observaciones técnicas1, 
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GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 

DIVISION DE PRESUPUESTO E INVERSION REGIONAL 

DEPARTAMENTO DE INVERSIONES 

financieras, reintegrar los saldoscorrespondienteS a recursos no ejecutados y cualquier trámite que 

permita realizar el cierre del prayecto. 

En este perIodo a Entidad Ejecutora mantendrá su responsabilidad frente al Gobierno Regional. 

E'n el proceso de ejecución, las Entidades jecutoras financiadas mediante recursos CICYT Aio 2025, 

deben tener disponible toda a información asociada a Ia iniciativa, para efectos de supervisián y 

coptrol por parte del Gobierno Regional de Tarapcá. 

El Gobierno Regional de Tarapacá, a través de lbs funcionarios que designe, tendrá l.a facultad de 

supervisar y controlar las distintas fases de Ia ejecución de Ia iniciativa, tantas veces sea necesario, 

debiendo a entidad ejecutora dar todas las facilidades para permitir Ia inspección de a iniciativa 

cuando asi se determine. 

5. INFORMES DE RENDICION DE CUENTAS 

Las Entidades Ejecutoras deberán publicar en Ia plataforma SISREC: 

Anexo N°l del Manual de Rendición de Cuentas; en Ia pestaña "DocumentaCión 

Complementaria". 

o Respaldos del Aporte Propio, en Ia pestaña "DocumentaCión Complementaria". 

" Programación de Caja actualizada, en Ia pesta.ña "Documentación Complementaria". 

". Respaldos de los gastos, en Ia pestaña "Lista de Transacciones". 

Dentro de los quince (15) dIas hábiles administratiVoS siguientes al mes que corresponda, incluso 

respectO de aquellos meses en que no exista inversion de los fondos traspasados. 

Paralelamente, se debrá eriviar por correo electrónico, al Profesional de lnversiones a cargo del 

proyecto, Ia siguiente: 

o Informe de Rendición de Cuentas mensual (Anexo N1) en formato Excel. 

Programación de caja actualizada en formato Excel. 

La revision, levantamiento de observaciofles y aclaraciOn de éstas,'serán de acuerda con los 

procedimientos establecidos por el Sistema de RendiciOn ElectrOnica de Cuentas, SISREC. 

Para todos los efectos y sip perjuicio de a señalado en el parrafo anterior, todas las rendiciones de 

cuentas generadas par las Entidades Ejecutoras estarán sujetas a lo establecido en Ia ResoluciOn N 

30 de Ia Contralorla General de Ia RepOblica de fecha 11 de marzo de 2015, Ia cual fija normas de 

procedimientos sabre rendición de cuentas. 

En el caso de no existir avanceen Ia ejecuciOn financiera mensual, la Entidad Ejecutora deberá emitir 

el informe correspondiente al messin jecuciOn, indicaçdo Ia Ieyenda "Sin Movimiento", en el cuadro 

de "Observaciones" de Ia Planilla "Resumen de RendiCiOn de Cuentas". 

Se considerarán vigentes los montos registradas e informados par el Gobierno Regional, mediante 

oficio. 4 
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6. GASTOS OBSERVADOS 

Se establece un plazo de 15 dias hábiles, para aclarar las observaciones,'a contar del envio de éstas 

mediante Ia plaaforma SISREC. 

Al concluir Ia ejecución del proyecto, las observaciones pendientes dèberán ser aclaradas antes del 

término de lavigencia del Convenio de Transferencia. 

7. ITEM PRESUPUESTARIOS 

Los recursos transferidos deben ser invertidos yb utilizados exclusivamente, para fines que fueron 

asignados yaprobados por Resolución del Gobernador Regional, bajo Ia definiciOn de Ia iniciativa 

entregada por Ia entidad ejecutora y por el Convenio de Transferencia de Recursos. 

Los Item Presupuestarios autorizados en las iniciativas que presenten las entidades postulantes serén 

los siguientes: 

a. Recursos Humanos 

Comprende todos los gastos correspondientes a las remunèraciones (contratb de trabajo) y 

honorarios(contratO de prestación de servicios) de personas naturales, elacionadas a los 

profesionales contratados por el ejecutor, vinculados directamente a las actividades del 

proyecto. 
Los gastos asociados a este Item deberán ser respaldados por Ia Iiquidacin de sueldo o Ia 

boleta de honorarios correspondiente, además de los antecedentes que se detallan en el 

Punto N2 12 del presente Manual. 

Se deberá considerar, al mornento de Ia contratación, lo establecido en eI "Desglose de 

Partida" iridicado en el Anexo N°11 de las Bases, (cargo, funciones, perfil profesional y horas 

destinadas al proyecto). 

El porcentaje establecido como tope 50% ara este Item no podrá ser aumentado durante Ia 

ejecución de Ia iniciativa, a excepción de aquellos proyectos adjudicados que superan este 

porcentaje de acuerdo a Ia naturaleza de éste al momento de Ia adjudicación. 

Cualquier modificación en los integrantes del equipo de trabajo, deberá ser informada a Ia 

brevedad, a a contraparte técnica y financiera del Gobierno Regional, mediante correo 

electrónico. Una vez definido el reemplazante, se deberá notificar formalmente al Gobierno 

Regional con atención a Ia DIPREIN, indicando Ia fecha de inicio del servicio del nuevo 

profesional, adjuntando currIculum vitae. Dicha division derivará el requerimiento a Ia DIFOI, 

para su pronunciamiento sobre cumpliiento del perfil de cargo descritoen el inicio de Ia 

iniciativa. Una vez se cuente con esta respuesta, se comunicará formalmente a Ia Entidad 

Ejecutora. 
A lo menos el 60% del ëquipo ejecutor del proyecto ya sean profesionales, técnicos yb - 

administrativoS, debe tener residencia en Ia. Region de Tarapacá. Por contraparte, a lo más 
o"- "Lj. 

40% del equipo de trabajo podrIa no tener rësidencia regional. - 

/" D1II 
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El equipo de trabajo definido en el proyecto podrá participar en más de 1 iniciativa vigente, 

siempre y.cuando Ia carga laboral nosupere las 45 horas semnales, considerando para ello 

las iniciativas de concursos anteriores y las adjudicadas en el presente. 

Una vez iniciada Ia ejecuciOn de Ia iniciativa a entidad ejecutora debe presentar los 

antecedentes curriculares de los profesionales a medida que se rindan los gastos asociados 

a este Item, 

Cada iniciativa debe presentar los siguientes cargos cuyas exigenciaS son: 

o Director yb Jefe de Proyecto (ambos se consideran cargos directivos): 

o A lo menos por media jornada, COfl cargo al Aporte del FRPD. 

o Contratación a mástardar, el tercer mes de ejecución del proyecto. 

o La iniciativa no podrá contar con más de dos cargos directivos. 

" Encargado Financiero: 

o A lo menos, por media jornada, definido especIficamente para las labores 

relacionadas a las rendiciones de cuentas, con cargo al Aporte del FRPD. 

o Contratación a más tardar, el tercer mes de ejecución del proyecto, plazo 

que no podrá ser prorrogado. 

o Debe tener residencia permanente en Ia Region de Tarapacá. 

o Este profesional deberá ejercer su cargo hasta el término de Ia vigencia del 

Convenio de Transferencia, para dar cumplimiento al cierre financiero de Ia 

iniciatiVa, con cargo al Aporte Proplo después de terminada Ia ejecución. 

" Periodista / Encargado de Comunicaciones: 

O A lo menos, por media jornada, definido especificamente para realizar as 

labores de difusiOn, relacionés pOblicas y sociales, notas de prensa, 

coordinación con los.medios e instituciones pOblicas, monitoreo de redes 

sociales, y materias afines relacionado a l.a difusión de Ia iniciativa, con cargo 

al Aporte del FRPD. 

o ContrataciOn a más tardar, el tercer mes de ejecución del proyecto. 

o Debe tener residencia permanente en Ia RegiOn de Tarapacá. 

o EncargadoTéCflico: 

o Jornada completa cuya función será apoyar las labores relacionadas a a 

administraciOn, operación y seguimiento técnico,de Ia iniciativa, con carg9 al 

Aporte del FRPD. 

o Contratación a más tardar, el tercer mes de ejecución del proyecto. 

O Debe tener residencia permanente en Ia Region de Tarapacá. 

o Este profesional deberá ejercer su cargo .hasta el término de Ia Vigencia del 

Convenio de Transferencia, para dar cumplimiento al cierre técnico de a 

iniciatiVa, con cargo al Aporte Propio después de terminada Ia ejecución. 
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Para efectos de dar cumplimiento al cierre de lainiciativa, el ejecutor deberá contardurante 

este proceso con al menos un profesiona! por cada ámbito, técnico y financiern, que se 

encargará del levantamiento de observaciones u otros aspectos vinculados a dicha etapa, 

con cargo al aporte propio del proyecto. Las exigencias especIficas de cada profesional se 

encuentran reguladas en el Manual de Seguimiento y Control Técnico yen el Manual de 

Rendiciones respectivamente. 

b. Gastos de Contratación de Programa 

En el presente item, se deberán incorporar y presupuestar todos los gastos directos de 

operación asociados a Ia ejecución y apoyo del proyecto, que permitan generar las 

condicione mInimas necesarias tanto para su desarrollo, cumplimiento de objetivos y 

obtención de los productos comprometidos. 

En este Item se consideran gastos como: consultorIas, arriendos, alirnentación, alojamlento, 

traslados, combustible, peajes y otros de acuerdo con la naturaleza de a propuesta. 

c. Gastos de Inversion y Equipamiento 

Consiste en Ia adquisiciOn de bienes yb equipamiento destinado a Ia realización de 

actividades nécesarias para lograr los objetivos de Ia iniciativay que resulten indispensables 

para el desarrollo de éstas. çabe destacar que en ningi'in caso este tipo de adquisiciones 

debe ser el objetivo de Ia iniciativa. 

Se considerarán gastos de inversion y equipamiento, activos tangibles e intangibles que 

subsisten después de terminada Ia ejecuciOn del proyecto como: maquinarias, equipamiento 

tecnolOgico, software, hardware, mobiliario para oficinas o laboratorios, entre otras. 

Todos los activos adquiridos bajo esta categorla, con recursos del concurso, una vez 

terminado el proyecto, deben ser puestos a disposición del Gobielno Regional de Tarapacá 

a través de un oficio dirigido al Gobernac{or Regional de Tarapacá, con copia a Ia DIFOl, para 

que, en representación del Gobierno Regional, defina su ingreso a inventario a nombre del 

Gobierno Regional de Tarapacá por medio de Ia ResoluciOn respectiva o su destino a alguna 

instituciOn regional sin fines de lucro. 

En todo caso el Gobierno Regional, podrá autorizar a mantención de Ia propiedad de los 

activos tangibles e intangible en Ia instituciOn postulante, dictando una ResoluciOn 

respectiva, para lo cual ésta debe presentar un Plan de Uso de os mismos bienes y servicios 

adquiridos, lo que deberá ser solicitado por escrito dentro de un plazo de 60 dlas corridos 

desde el término de Iaejecución de Ia iniciativa. 

Por lo anterior, durante Ia ejecuciOn del proyecto, Ia instituciOn postulante deberá cuidar el 

adecuado uso de los bienes y su mantenimiento, sea éste a través de los mismos prestadores 

o proveedores de dichos bienes yb mediante cauciones yb garantias respectivas, de manera 

de dar cumplimiento cabal a lo expresado precedentemente. 

.1 
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Los gastos asociados a este Item deberán ser respaldados, por Ia fotografia del producto, 

factura o boleta correspondiente, además de los antecedentes que se detallan en el Punto 

N 12 del presente Manual. 

Las adquisiciones de bienes que no exitan en el merCado naCional y requieran ser adquiridos 

en el extranjero deberán ser autorizados previamente por el Gobierno egional. 

Las compras asociadas a este Item deberán realizarse durante el primer semestre de a 

ejecuCión del proyeCto, no obstante, en caso de existir razones fundadas para que estas 

adquisiciones se efectüen posterior a este plazo, Ia Entidad EjeCutora deberá informarlas 

solicitando autorización al Gobierno Regional de TarapacO, indiCando un nuevo plazo, el cual 

no podrá superar el año, desde el inicio de Ia ejecución. La validación de un nuevo plazo 

corresponderá a Ia DIPREIN. 

d. Difusión 

En el presente Item, se deberánincorporarY presupuestar los gastos destinados a financiar 

Ia implementaCión de promOCión yb difusión del proyecto, dar a conocer y fortalecer a nivel 

regional, nacional e internaCional, sus objetivos, actividades y principales resultados, entre 

otros. 

En este item se pueden consideran gastos como: CreaCión y mantenciónde página web, 

serviciós de publicidad, material audiovisual, insertos en medios digitales, merchandising, 

diseto de material fisico y digital, promoción en redes sociales u otros a proponer por Ia 

entidad ejecutora. 

e. Transferencia lecnológica 

Se deberán presupuestar los gastos destinados a transferir resultados, productos y 

tecnologIas para Ia generación de valor a través de diferentes mecanismos y componentes, 

de acuerdo con los ámbitos de aplicación del proyecto. 

En este item se consideran gastos como: seminarios, talleres, capacitaciones, revistas, libros, 

memoria, u tros a proponer por Ia entidad ejecutora 

f. Gastos de AdministraciOfl 

Este Item considera gastos de carácter administrativo, siempre y cuando se relacionen de 

manera directa con Ia ejecución de las inidativas que se trate y resulten necesarias para dar 

cumplimiento a los fines previstos. 

Las instituciones receptoras pueden utilizar hasta el 5% de los recursos transferidos del 

Aporte del FRPD para financiar este item. Si al finalizar Ia ejecución del proyecto, el monto 

rendido es superior al 5%delmonto total transferido, esta diferencia deberá ser reintegrada 

por a Entidad Ejecutora.. 

'r° 
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Los gastos asociados a este item deberán ser respaldados por facturas, boletas de honorarios 

o boletas de Venta, además de los antecedentes que se detallan en el Punto N2 12 del 

presente Manual. 

Los gastos asociados a los Items presupuestarios anteriormente indicados deberán ser respaldados 

por facturas, boletas de honorarios o boletas de yenta, además, y dependiendo del gasto, se 

solicitàrán medios de verificación como, informes de actividades, informes de viaje, contratos, 

informes por servicio, fotografIas, listas de asistencia, actas de reuniones, invitaciones, conyocatoliaS, 

programa de actiyidades u otros. Lo anterior se detallan en el Puntp N 12 del presente Manual. 

E Gobierno Regional se reserva el derecho de solicitar, mensualmente, a Ia entidad adjudicada, 

mayores antecedentes y respaldos en formatos y mecanismos que bajo su competencia defina, con 

el objetio de resguardar el correto usode los recursos y el fiel cumplimiento de Ia actividacfes y 

subactividades del proyecto. 

8. APORTE PROPIO 

El Aporte Propiodeberá comenzar a informarse a más tardar al mes seis de iniciada Ia ejecución del 

p royecto. 

En relación con lasentidades receptoras pCiblicas, no existe restricción respecto do Ia naturaleza del 

aporte propio (Valorizado yb Pecuniario) ni en a proporción en que deben concurrir. 

El Aporte Proplo debe serinformado mensualmente, en conjunto con el Aporte del FRPD y Aporte de 

Terceros mediante el "Informe Rendición do Cuentas" (Anexo N°?), acompañando documentación 

que permita verificar lo informado, en el caso de no existir aportes a presentar, Ia Entidad Ejecutora 

deberá emitir el informe correspondiente indicando a leyenda "Sin Movimiento". Cabe destacar quo 

cada aporte debe ser infornado por separado. 

Para las Enidades Privadas, el aporte pecuniario deber ser acreditado mediante Ia presentación del 

comprobante de ingreso de los recursos en là cuenta do Ia institución privada. 

El seguimiento y controlde esta disposición corresponderá a Ia DIPREIN. 

9. APORTE DE TERCEROS 

Los Aportes de Terceros deberán se inform ados mensualmente, en conjunto con el Aporte del FRPD 

y el Aporte Propio mediante el "Informe Rendicián de Cuentas" (Anexo N°1) delpresente Manual, 

acompañando documentación quepermita verificar lo iriformado, en el caso de no existir aportes a 

presentar, Ia Entidad Ejecutora debeiá emitir el informe correspondiente indicando Ia leyenda "Sin 

Movimiento". Cabe destacar que cada aportedebe ser informado por separado. 

El Aporte de Tercerós deberá comenzar a inforharse a más tardar al mes seis de.iniciada Ia ejecución 

del proyecto. El seguimiènto y control de esta disposición corresponderá a Ia DIPREIN. 
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10. OBLIGACIONES V RESTRICCIONES PARA LA EJECUCION DE LA INICIATIVA. 

Para todos los efectos y sin perjuicio de lo establecido en otros apartados del presente manual, las 

iniciativas aprobadas deberán dar cumplimiento a las siguientes obligaciones y restricciones: 

a) La institución ejecutora, ante un cambio del Representante Legal, tiene Ia obligación de 

informar mediante oficlo, a este servicio, adjuntando los respaldos que avalen dicho cambio. 

b) Las instituciones que no cuenten con sede regional deberán instalar y habilitar una oficina 

para fines administrativos, durante el primer sernestre de Ia ejecución de Ia iniciativa, de 

forma independiente y exclusiva para el desarrollo del proyecto en Ia region. Nose aceptará 

este 'tipo de arriendo, a aquellas instituciones que cuenten con sede regional. En caso de 

existir razones fundadas para queesta habilitación se efectóe posterior a este plazo, Ia 

Entidad Ejecutora deberá informarlas solicitando autorizaciOn al Gobierno Regional e 

informando un nuevo plazo para su implementaciOn. 

c) Todas las iniciativas adjudicadas, independiente de a difusiOn propia del proyecto y segOn Ia 

naturaleza de éste, deben considerar Ia confección e instalación de un letrero obligatorio 

(considerando recursos gráficos del Gobierno Regional vigete al momento de su confección 

o, en su defecto, cumpliendo las exigencias que determine el Departamento de 

Comunicacionesl respecto), el cual deberá estar ubicado en as oficinas o en el espacio fisico 

de desarrollo administrativo o técnico del proyecto. El tamaño y.materialidad deJ letrero, 

dependerá de Ia ubicación y espacios disponibles y deberá ser instalado durante el primer 

semestre de Ia ejecuciOn de Ia iniciativa, en caso de que Ia Entidad Ejecutora no cumpla el 

plazo establecido, deber'á informar las razones por oficio solicitando un nuevo plazo 

d) Para aquellas instituciones ejecutoras que cuenten o no con sede en Ia regiOn. dependiendo 

del objetivo del proyecto, se analizará Ia pertinencia del arriendo de un espacio fisico para 

actividades especIfics. 

e) No podrán ser proveedores y prestadores de servicios Ia Entidad Ejecutora o el 

Representante Legal de ésta en 'las actividades del proyecto. 

f) Aquellas entidades ejecutoras que estOn siendo fiscalizadas por Contraloria General de a 

Repüblica durante el perlodo de ejecuciOn de una iriciativa CICYT, deben informarloal 

Gobierno Regional de Tarapacá, mediante oficio. 

.g) SOlo se financiarán los gastos de especializaciones, aprendizaje de conocimientos especIficos, 

operativos y técnicas necesarias para el equipo de trabajo, cuando estén' orientados a 

alcanzar los objetivos y productos de Ia iniciatiVa, no dando este origen a diplomados yb 

grados académicos (MagIster, Master, Doctorados, PhD, entre otros), en caso contrario, será 

de exclusiva reponsabilidad del ejecutor Ia administración, gestiOn y financiamiento como 

parte de Ia cpacitación a su equipo de trabajo. 

h) La realizaciOn de magister, diplomados, pasantias, giras tecnológicas, misiones u otros, deben 

ser dirigidas a los beneficiariosdel proyeçto, siendo Ia entidad ejecutora Ia responsable de 

informar el proceso administrativo; etapas de desarrollo, criterios definidos en Ia selección 

de los beneficiarios, previamente a su ejecuciOO, al Gpbierno Regional. 

i) Para todo efectb, el.nombre del proyecto es el que indica el Convenio de Transferencia de 

Recursos, suscrito entrelas partes. Sin embargo, en caso de que el proyecto necesite 

formalizar un nombre yb imagen de fantasia (distinto aI consignado en Ia formulación del 

proyecto yen el Convenio de Transferencia suscrito entre las partes) para favorecer o 

mejorar su posicionamiento comunicacional, esto deberá ser coordinado con Ia DIFOl, 

validado por del Departam'entO de Comunicaciones y posteriormente informado a D,v 

f() 
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DIPREIN. 
j) La iniciativa podrá incorporar dentro de su equipo de trabajo de 1 o más alumnos en práctica 

o tesista, cuya función será apoyar en spectos técnico, administrativo, operativo, financiero 

u otro de a iniciativa, con el objeto de generar capacidades, conocimiento y capital humano 

calificado en materia de desarrollo, ejecución, seguimiento de iniciativas en el ámbito de dcl 

(Ciencia, Tecnologia, Conocimiento e InrovaciOn). Cualquier gastoasociado a stepunto será 

con cargo al Aporte Propio de Ia Entidad Ejecutora. 

k) Se realizará una visita de seguimiento técnico y financiero, en conjunto, por parte de ambas 

divisiones, como mInimo, una vez por semestre. 

I) Antes de finalizar a ejecución del proiecto, Ia DIPREIN, relizará una visita de revision a las 

compras adquiridas bajo el Item "Gastos de InversiOn y Equipamiento", con elfin de dar 

conformidad a los gastos rendidos en dicho item. 

m) Respecto a larealización de viajes al extranjero, estos deberán ser realizados hasta 90 dIas 

antesdel término de Ia ejecución de a iniciati'/a, sin eñibargo, por motivos de fuerza mayor 

caso fortuito, se podrá excepcionar este plazo a solicitud del Ejecutor, debiendo ser 

preiamente validado por Ia DIFO! y DIPREIN. 

n) En Ia Planilla "Detalle de RendiciOn de Cuentas", columna "Detalle/Concepto", se deberá 

indicar el motivo de a compra, es decir, las razones que dieron origen al gasto, actividad yb, 

además del uuario del serviciO y fecha de Ia actividad. 

o) Todo documerito derespaldo deberá contener como minimo fecha, detalle, institución, 

usuario del seiviciO, etc., de lo contrarioserá observado hasta que aclaren dicha situaciOn. 

p) Los talleres, capacitaciones, seminarios, visitas a terreno o actividades similares deben estar 

respaldados mediante Ia convocatoria, lista de asiýtencia, programa de Ia actividad ' respaldo 

fotográfico. 

q) La reuniones de equipo o externas deberán presentar como respaldos, lista de asistencia, 

actas de reuniones y respaldo fotográfico. 

r) No serán validados aquellos gastos que contengan como respaldo, órdenes de compra, 

recibosde dinero o cualquier otro tipo de documento que no acredite Ia adquisiciOn de un 

bieno servicio. 

s) Las compras de souvenirs o merchandising deben incluir el logo del Gobierno Regional d 

Tarapacá, el logo del Consejo Regional de Tarapacá, además de incorporar Ia frase: "Proyecto 

Financiado por el Gobierno Regional de Tarapacé y su Consejo Regional a travésdel Fondo 

Regional para Ia Productividad y Desarrollo", incluyendo Ia imagen del proyecto que permita 

hacer más amigable el segmento definido y el p(iblico objetivo en general. En caso de que el 

formato y tamaño del souvenir o merchandising no permita sostener dos logos y Ia frase, 

deberán gestionar con comunicaciOnes su priorizac.ión. 

t) Todos los gastos rendidos y asociados a traslados, alimentación, alojamientos, peajes, 

combustible u otros que contenga el presupuesto (Aporte del FRPD), aplica para los 

profesionales contratados por Ia iniciativa ya sea que esta contratación, se realice. con Aporte 

del FRPD o con Aporte Propio. Lo anterior debe estar estipulado en los contratos 

correspondientes. 

u) Los gastos por concepto de combustible y peaje se deberán informar mediante el "Registro 

de Combustible", (Anexo N°3), adjuntando las boletas correspondientes. Es importante 

destacar que cada uno de estos conceptos deberán estar establecidos en el presupuesto 

presentado en el proyecto y aprobado por resoluciOn porparte del Gobernador Regional. 

v) Las salidas a terreno o similares que involucren gastos como traslados y alimentaciOy, 

alojamiénto, deberán adjuntar, adicioraImente a Ia solicitado en el presente manuaI( 
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Certificado de Salida a Terreno (Anexo N5). Aquellos profesionales que cuenten can 

Cometidos deberán adjuntar dicho documento incluyendo el Anexo N5, solo por concepto 

de alojamiento y alimentaciOn. Es importante destacar que cada uno de estos conceptos 

deberán estar establecidos en el presupuesto presentadoen el proyecto y aprobado por 

resolución por parte del Gobernador Regional. 

w) En relación a los gastos efectuados en el extranjero, esto estará determinado par to que indica 

Ia Resolución N3O de Ia Contralorla General de Ia Repüblica, en eliltulo I, Normas Generales, 

Párrafo N5, Art. N14 at N17, además deberán ser autorizados por el Gobierno Regional. La 

clocumentaciOn de origen extranjera que se declare, debe contar con una breve reseia del 

gasto (especialrrente ciuanda el idioma no sea el espafiol), el monto convertido a pesos 

chileno y el tipo de cambio utilizado. Se considerará el tipo de cambio del dIa de paga. 

x) En el caso de Ia titima rendiciOn de cuentas, Ia fecha de Ia factura a boleta y respaldos 

correspondientes podrán ser emitidos posterior at término del plaza de ejecuciOn y dentro del 

plaza de vigencia del convenia, siempre y cuando el sericio o adquisición del bien se haya 

efctuado dentro del periodo de ejecuciOn. 

y) Toda Ia documentación de respaldo quese declare en los distintos informes financieras 

deberácontar, individualmente, con et timbre que Ia Entidad Ejecutora.confeccionará para el 

CICYT, este timbre deberá indicar el nambre de Ia iniciativa y cOdigo bip. 

z) La no presentación de alguna de los antecedentes descritos anteriormente dará origen a a 

observación del gasto rendido. 

aa) Las instituciones ejecutoras yb as vinculadas a ella no pueden subarrendar al proyecto a a si 

mismas recursas fIsicos, debiendo ser considerados y valorizados coma appEtes propios. 

11. ADQUISICIONES 1UE NO PODRAN SER FINANCIADAS CON RECURSOS CICT 

a) Inversion en equipamiento yb bienes no determinantes para Ia ejecuciOn de Ia iniciativa. 

b) Compa de inmuebles (par ejemplo: terreno, casa, departamentas, crOditos hipotecarias u 

otras). 

c) ContribucianeS de un bien raIz. 

d) Compra de vehIculos motarizadas. 

e) Permisos de circulaciOn y revision técnica. 

f) Gastas par concepta de depreciaciOn de vehIculos, maquinarias y equipas. 

g) MantenciOn y reparación de vehiculas (cambios de aceite, lubricantes, entre.otros.) 

h) MantenciOn y reparación de equipos que na hayan sido adquiridos can fondos 

correspondientes at prayecto en ejecución. 

i) Multas a intereses par pagos atrasadas, recargas a reposicianes par cancelación fuera de 

plaza de los servicias generales tales coma Iuz, agua, teléfana, celular, entre otras. 

j) Intereses bancarios, estacianamiento, prapinas, medicamentas, bebidas alcohólicas, 

cigarrillos, encendedores, chides, chocolates, helados, golasinas en general, snacks, entre 

atlas que no sean fundamentales para el cumplimiento de. as objetivas propuestos en Ia 

iniciativa. 

k) Gasta.s par concepto de aguinaldos. 

I) Apartes a emprSas, universidades, institutos .profesionales, canales de televisiOn, a 

cualquier atro media de comunicaciOn social. 

m) Reajustes del IPC, excepto que éstas hayan sido consideradas en el presupuesto.aprobada. 

n) Acciones publicitarias, de propaganda y/a gastos asociados a las Ia bores propias de Ia 

entidad ejecutara, y no relacionadas directa a exclusivamente a as actividades financiadas 
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para Ia iniciativa tales como gastos asociados a propaganda electoral o semejante 

o) Compras realizadas COfl tarjetas de crédito de particulares. Unicamente se permitirá Ia 

rendición de compras Con tarjeta de crédito de Ia Entidad Ejecutora en una solacuota, 

siempre y cuando se acredite que el proveedor del bien o servicio no cuenta con otra 

Riodalidad de pago. En ningün caso, se financiará gastos de administración, mantnción o 

similares. - 

p) Gastos rendidos no debidamente documentados o respaldados o rendidos con docurnentos 

que no se encuentran especificados en el Manual de Rendiciones de Cuentas, como órdenes 

de compra, recibos de dinero (excepto recibos por arriendo de oficinas u otro, los que deben 

también ser respaldados por un contrato dearriendo), o cualquier otro documento que no 

acredite a adquisición de un bien o serviclo. 

q) Gastos no considerados en Ia iniciativa aprobada o que no correspondan a Items financiables 

por el CICYT Regional 

r) Gastos considerados excesivos en relacián a Ia planificado y presupuestado que no cuenten 

con justificación. 

s) Compras que no cumplan con los principios de economla y raciOnalidad del gasto, (bienes y 

servicios considerados ëomo un lujo). 

12. RESPALDOS 

12.1 BOLETAS DE HONORARIOS 

Las boletas de honorarios deben presentarse acompañadas de los siguientes antecedentes: 

a) Boleta de Honorarios: 

Extendida a nombre de Ia Entidad Ejecutora, Ia cualdebe indicar en su glosa el nombre de Ia 

iniciatiVa, código BIP, y mes del servicio. 

b) Convero de Honorarios: 

Debe señalar a lo menos, nombre y rut de Ia entidad ejecutora, nombre y rut del profesional, 

nombre de Ia iniciativa, codigo bip, cargo a asumir en Ia iniciativa, funciones a desarrollar, 

fecha de ingreso, fecha de tthrmino, horas semanales y rhonto a pagar individualizado por 

mes. Si el profesional cuenta conderecho a pasajes, alojamiento, alimentacin a fondos por 

rendir, debe ser señalado en el convenlo. Este convenio se debe adjuntar sOlo cuando se 

rinda el primer pago, si existe algOn anexo de convnio, se debe adjuntar cuando 

corresponda. La vigencia de estos conVenios debe star dentro del periodo de ejecuciOn de 

Ia iniciativa. - 

En el caso de emitir convenios de forma retroactiVa, éste debe indicar que se trata de una 

regularizaciOn además de detallar, en el párrafo correspondiente, los meses ejecuciOn del 

servicio prestédo. 

c) CurrIcuum Vitae del profesional: 

Se debe adjuntar sOlo cuando se rinda el primer pago. 

d) Certificado de Residencia: 

Se debe adjuntar solo cuando se rinda el primer pago. 
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e) tnforme de actividades (Anexo N2): 

Se debe presentar firmado por el prQfesional y Jefe de Ia iniciativa (ambas firmas deben estar 

contenidas en el informeL identificados con nombre y cargo, el cual debe indicar alo menos, 

nombre del profesional, nombre de a iniciativa, códlgo bip, nümero de boleta, mes de a 

actividad, cargo a asumir en a iniciativa y descripciOn de as actividades desarrolladas 

durante el mes, con el mayor detalle posible. Además, deberán presentarse losmedios de 

verificación de las actividades señaladas. 

Si éstas tienen relacion con talleres, capacitaciones, seminarioso similares deberán ser 

respaldados mediante Ia convocatoria, lista de asistencia, programa de Ia actividad yb 

material de éste, y respaldo fotográfico. En el CaSO de reuniones de equipo o externas, los 

respaldos a presentar serán las actas de reuniones, listas de asistencia y respaldo fotográfico. 

Cabe destacar que debe existir concordancia entre las actividades señaladas y los respaldos 

adjuntos. 

f) Comprobante contable: 

Debe señalar a lo mënos, niimero del documento, nombre del proveedor, banco, cuen.ta 

corriente, N° de documento que se cancela, glos y firma de Ia persona responsable de a 

informacián, debidamente identificado. 

En el caso que el comprobante contable no cuente con los antecedentes mInimos requeridos, 

se podrá adjuntar un documento anexo a éste, el cual inclUya lo solicitado, firmado por el 

responsable de Ia información, debidamente identificado. 

g) Comprobante del pago: 

Puede ser comprobante de depósito, transferencia bancaria u otrodocumento que acredite 

a cancelación del servicio. 

h) Formularlo N29: 

Emitido por el Servicio de Impuestos Internos debidamente Recibido y Pagado. 

i) Libro de Honorarios: 

Se debe presentar en fisico y en formato PDF, adjuntando solo Ia primera y iItima hoja de 

éste, además de todas aquellas que contengan las boletas de honorarios de la rendiciOn de 

cuentas que se estén rindiendo, lascuales deberán estar destacadas. [ste libro deberá estar 

firmado por el responsable de Ia información identificándolo con nombre y cargo. Este gasto 

podrá ser rendido una vez cancelado el impuesto correspondiente. 

12.2 LIQLJIDACION DE REMUNERACIONES 

a) Liquidación de RemuneraciofleS: 

Firmada por las partes. En el caso de las liquidaciones de sueldo de profesio'rales que ya 

presten SerVicioS a Ia Entidad Ejecutora y por ende tengan contrato vigente, deben refiejar el 

monto, por conceptó de Ia iniciativa, como asignación en Ia liquidaciOn. 

b) Contrato de Trabajo: 

Este debe señalar a lo menos, nombre y rut de Ia. entida.d ejecutora, noinbre y rut del 

profesional, nombre de Ia iniciativa, cOdigo bip, cargo a asumir en Ia iniciativa, funciones a 
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desarrollar, fecha de ingreso, vigencia de éste, horas semanales, y monto a pagar 

individualizado por mes. Si el profesional cuenta con derecho a pasajes, alimentación, 

alojamiento o fohdos por rendir, debe ser señalado en el contrato. Este contrato se debe 

adjuntr solo cuando serinda el primer pago, si existe algOn anexo, se debe adjuntar cuando 

corresponda. La vigencia de estos contratOs debe estar dentro delperiodo de ejecución de 

Ia iniciativa. En el caso de as liquidaciones de sueldo de profesionales .que ya presenten 

serviciOS a a Entidad Ejecutora y POI ende tengan contrato vigente con ésta, se solicitará Un 

certificado correspondiente a laasignación de Ia iniciativa, el cual debe señalar, a to menos, 

nombre de Ia iniciativa, código Bip, nombre del profestonal, cargo a asumir en a iniciativa, 

funciones a desarrollar, fecha de ingreso, funciones, vigencia de éste, horas de trabajo y si 

tiene o no derecho a pasajes, gastos de alOjamiento o alimentación, si correspondiere, 

firmado por el Jefe de Recursos Humanos. 

c) CurrIculum Vitae del profesional: 

Se debe adjntar sOlo cuando se rinda el primer pago, adjunto at contrato de trabajo o 

certificado, segOn coresponda 

d) Certificado deResidencia: 

Se debe adjuntar sOlo cuando se rinda el primer pago, adjunto at contrato de trabajo o 

certific.ado, segn corresponda. 

e) Informe de actividades (Anexo N°2): 

Se debe presentar firmado por el profesional yiefe de Ia iniciativa (ambas firmas deben estar 

contenidas en el informe), ideritificadoscon nombre y cargo, el cual debe indicar a to menos, 

nombre del profesional, hombre deJa iniciativa, cOdgo bip, nümero de boleta, mes de Ia 

actividad, cargo a asumir en Ia iniciativa y detalle dë las actividades desarrolladas. Además, 

deberán presentarse los medios de verificación de las actividades señaladas. Si éstas tienen 

relaciOn con talleres, capacitacioneS, seminarios o similares deberán ser respaldadcs 

mediante Ia convocatoria, tista de 'asistencia y prograrna de a actividad. En el caso de 

reuniones de equipo o externas, los respaldos a presentar serán las actas de reuniones en 

conjunto con las listas de asistencia. Cbe destaca que debe existirconcordancia en entre 

las actividadés sefialadas y los respaldos adjuntos. 

1) Comprobantecontable: - 

Debe señalar a to menos, nümero del documento, nombre del proveedor, banco, cuenta 

corriente N° de documento que se cancela, glosa y firma de Ia persona responsable de Ia 

informaciOndebidamente identificado. 

En el caso que el comprobante contable no cuente con los antecedentes mInimos requeridos, 

se podrá adjuntar n documento anexo a éte, el cua) incluya to solicitado, firmado por el 

responsable de a información, debidamente ideritificado. 

g) Comprobante del pago: 

Puede ser comprobante de depOsito, transferenciabanCaria y Otro documento que acredite 

Ia cancelación del servicto. 
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h) Pago de cotizaciones previsionales. 

AntecedenteqUe respalde el pago de las cotizaciones previsionales. 

12.3 FACTO RAS 

Las facturas deben presentarse acompaadas de lOs siguientes antecedentes: 

a) Factura 
Emitida a nombre de Ia Entidad Ejecutora y que en el detalle o glosa se indique Ia descripción 

dl gasto, además del nombre de Ia iniciatiVa y código bip. 

En caso de facturas por pagos relacionados con serVicios, se deberá acompañar Con un 

informe del proVeedor. 

b) Contrato entre las partes 

Este contrato debe indicar el detalle de los servicios a realizar, fechas de entrega, montos, 

productos, etc., dependiendo de lo contratado se pueden solicitar términos de referenda, 

cotizaciones, especificaciones técnicas u otros documentos similares. 

c) Orden de Compra 
Las Entidades Privadas deben adjuntar una Orden de Compra interna, en el caso de las 

Entidades Piblicas, todas las adquisiciones de bienes y servicios que ralice este' sector, 

deben ceirse bajo el Sistema de Compras Pblicas. 

d) Comprobante contable: 

Debe señalar a lo menos, nümero del documento, nombre del proveedor, banco, cuenta 

corriente, N° de documento que se cancela, glosa y firma de Ia persona responsable de Ia 

informacián, debidamente ideritificado. 

En el caso que el comprobante contable no cuente con los antecedentes minimos requeridos, 

se podrá adjuntar un documento anexo a éste, el cual incluya lo soliitado, firmado por el 

responsable de Ia información, debidamente identifiado. 

a) Comprobante del pago, ya sea, comprobante de depósito, transferencia bancaria y otro 

documento que acredite Ia cancelación del serVicio. 

f) Recepción conforme del servicio o producto: 

Esta debe ser firmada por el Jefe de Proyecto constando Ia conformidad del servicio o 

producto. 

12.4 BOLETAS DE VENTA 

" Deben incluir fecha, nmero, detalle del gasto, monto y giro, perfectamente legibles. 

" En el caso que Ia compra se respalde con un comprobante del pago (Transbank) se debe 

adjuntar Ia boleta que indiqueei detalle de Ia compra. 

Se aceptarán boletas de Ventas por montosiguales o inferiores a $50.000.-, de Ia contrario, el 

gasto deberá avalarse con factura. 

o AqullosgaStoS respaldados con boletas de servicio por montos superiores a $50000, solo 

se aprobará hasta este valor. 
Di 
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El Gobierno Regional se reserva el derecho de solicitar, mensualmente, a Ia entidad adjudicada, 

mayores antecedentes y respaldos en formatosy mecanismos que bajo su competencia defina, con el 

objetivo de resguardar el corecto uSo de los recursos y el fiel cumplimiento d Ia actividades y 

subactividades del proyecto. 

13. ADO.UISICIONES DE BIENESYSERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

Todas estas adquisiciones deben ceñirse a Ia Ley de Compras Püblicas por compras sobre 3 UTM, 

debiendo ajustarse a lo indicado en Ia normativa vigente. 

14. REUNIONES DE SEGUIMIENTO FINANCIERO 

Otro elemento de control del proyecto corresponde a reuniones (presenciales o telemática) de 

seguimiento financiero del proyecto, con el objetivo de ir monitoreando as rendiciones de cuentas, 

ejecución presupuestaria, cumplimientos dé flujosde caja, estado de las observaciones. de gastos, etc. 

Cabe señala que; las runiones sérán prograrnadas e informadas oportunament de acuerdo a los 

requerimientoS que se presenten. 

15. MODIFICACIONES DE LA INICIATIVA 

Durantela ejecución de Ia iniciativa, Ia entidad ejecutora deberá comunicar formalmente mediante 

carta dirigida al Gobernador Regional de Tarapacá, con atención a Ia DIPREIN, todas las solicitudes de 

modificación de Ia iniciativa, siendo éstas las siguientes: 

a. Ampliación de plazo: 

La ampliación de plazo corresponde a un procesö por el cual el Ejecutor solicita al GORE un plazo 

adicional de ejecución de proyecto para cumplir con losobjetivos de Ia iniciativa. 

El plazo de ejecución del proyecto solo podia ser prorrogado hasta 2 veçes, pudiendo exteriderse, 

en total, no más allá del 50% de su plazo original siempre y cuando, Ia 'entidad ejecutora solicite 

formalmente dicha prOrroga al GORE con una anticipaciOn minima de 90 dias corridos anteriores 

al vencimiento del plazo de a ejecuciOn de ésta. 

En forma excepcional, se podrá tramitar una ampliaciOn de plazo de ejecuciOn del proyecto por 

caso fortuitp o fuerza mayor para el logro de los objetivos, productos y act,ividades del proyectb, 

sin necesidad de dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el párrafo anterior. Esta 

solicitud podrá materializarse siempre que el plazo de ejecuciOn se encuentre Vigente, 

acompañando los antecedentes que acrediten fehacientemente su concurrencia. En estos casos, 

a extension del plazo deberá circunscribirse al tiempo necesario para el logro de los objetivos, 

productos y actividadesafectadaS por el caso fortuito o furza mayor, lo cual será debidamente 

ponderado por el Gobierno Regional de Tarapacá. 

Esta solicitud se materializa a trayés de un documento denominado Solicitud Ampliación de Plazo 

Pro'/ecto. (Anexo N4, Manual de Seguimiento Técnico). . 

/9 
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Esta solicitud deberá remitirse con oficlo, carta u otro documento conductor de Ia Entidad 

Ejecutora, Ia cual será anaUzada por Ia DIFOI a fin de verificar los requisitos formales de esta y su 

pertinencia técnica. En caso de que ésta se encuentre fundamentada técnicamente y cumpla con 

los requisitos formales para su tramitación, se emitirá un inforrne favorable que será remitido vIa 

memorandum a Ia DIPREIN, quien contináa con Ia gestiórl de ésta. Cabe destacar quo este 

requerimiento, posteriormente, podrá ser destinado a la/s area/s interna/s del Gobierno Regional 

que corresponda/n segCin el procedirniento interno vigente al momento de su tramitación, en 

cuyo caso solo se verificará el cumplimiento do las exigencias y requisitos formales, definidos para 

estas solicitudes. 

Las ampliadones de plazo que sean tramitadas y aprobadas por todas las instancias 

cbrrespondientes deberán derivar en Ia modificación del Convenlo de Transferencia de Recursos 

suscrito por las partes y Ia dictación de Ia resoluciOn aprobatoria respectiva. 

Aquellas solicitudes quo no se encuentrendebidameflte fundamentadas o no cumplan con los 

requisitos formales para su tramitaciOn, serán rechazadas por Ia DIFOl o por las instancias que 

correspondan. 
A fin de Ilevar a cabo un adecuado sguimiento y coordinar oportunamente las acciones 

administrativas correspondientes, se recomienda que las alteraciones y/o retrasos en Ia 

programaciOn de actividades o hitos que puedan significar una eventual ampliación del plazo 

original, sean informadas durante las acciones de seguiYniento, tales como reuniones do trabajo 

o en informes de avance técnico entregado al Gobierno Regional. Loanterior, será considerado 

al momento de ponderar el acceder o no a una eventual solicitud de ampliación de plazo asociada 

a tales alferaciOnes y/d retrasoS. 

b. Redistribudón de recursos: 

Esta modificación deberá ser presentada en un plazo no menor a 90 dias corridos antes del plazo 

de vencimiento do ejecución de Ia iniciativa. Adernás, Ia sumatoria total de las modificaciones no 

debe superar el 30% del Aporte del FRPD y sOlo se aceptarán un máximo de 2 redistribuciones de 

recursos por iniciativa, (Anexo N°6.y 6.1). 

Aquellos recursos, correspondientés a los cargos de Director y/o Jefe de Proyecto, Encargado 

Financero, Encargado Técnico y Periodista, del item Recursos Humanos, cuyas contrataciones no 

se realicen en el perlodo exigido por el presente Manual de RendiciOn de Cuentas, no podrán ser 

redistribuidos. 

c. Cambio o Modificaciones de actividades o productos: 

Adicionalmente a Ia anterior, otros motivos para modificar el proyccto, dice relación cuando se 

deben realizar cambios o modificaciones a las actividades o incorporar nuevos prbductos, como 

consecuencia de factores externos o para fortalecer objetivos, entre otros. 

Dadala naturaleza de los cambios, podrIan generar modificacioneS presupuestar,ias que requieran 

una redistribución de recursos, por esta razOn,. uha vez realizada Ia solicitud formal del 

recuerimiento y analizada sus implicancias técnicas a financieras, se determinará el mecanismo 

administrativo pertinente en su oportunidad. 

iO Ppc,j - 

(.D Eij,/,.'''"1() 

\ çj.''('v 
\Nt 



REPUBLICA DE CHILE 
.qi 

GOBIERNO REGIONAL bE TARAPACA 

DIVISION DE PRESUPUESTO E INVERSION REGIONAL 

DEPARTAMENTO DE INVERSIONES 

Los ofiCios conduCtores de estas solicitudesdeberán indicar, en términos generates, as razones par 

las cuales se solicita dicha modificación a bien indicar que las razones estáfl contenidas en los 

inforthes adjuntos segOn corresponda. Las modificaciones presupuestarias serán analizadas siempre 

y cuando no se alteren los objetivos y naturaleza de Ia iniciativa. 

Para todo efeCto, estas modificaciones deberán ser analizadas en primera instanCia por Ia DIFOI, 

quieneS, a traVéS de un Memorandum, dirigido ala DIPREIN, cornunicaran el pronunCiamiento técnico 

derivado de Ia modificación, el cual, en conjunto con Ia evaluación financiera, resolverán Ia 

tramitaCión del requerimiento para su aprobación mediante Ia dictacián de Ia resolución respectiVa. 

Finalmente, es dable señalar que el Gob ierno Regional de Tarapacá se reserva el derecho de aprobar, 

modificar a rechazar estas solicitudes, considerando las exigencias y condiciones aplicables al caso. 

Estas modificaciones entrarán en vigencia una vez tramitado el iltimo acta administrativo aprobatorlo 

correspondiente. 

d. Control de Subcontratos y Contratación deTerceros: 

SegOn lo dispuesto en las Bases respecto de los procesos de subcontratos, le corresponde at 

Gobierno Regional de TarapaCá a verificacion de Ia subcontratación realizada por el ejecutar. En 

este sentido, una vez identificado el tercero a subcontratar por el ejecutor y previO a Ia ejecución 

de Ia subcontratación, lecorrespondera a este enviar los docjmentos respectivos, al Gobierno 

Regional de Tarapacá. 
0 

Cabe sehalar qué, segOn Ia naturaleza del gastci asociado a Ia subcontratacián, se salicitarán los 

docurientos necesarios, de acuerdO at gasto presentado, para constatar su pertinencia técnica y 

financiera. 

Dichos antecedentés, deben contener Ia inforrnación necesria para que, en primera instancia 

sean analizados par DIFOI, respecto de a pertinencia técnica de Ia subcontratación, en relacion 

con los Objetivôs Especificos asociados; las actividades sbcontratadas y los productos a obtener, 

asI Coma verificar que Ia justificación de Ia necesidad de Ia subcontratación se ajuste a Ia propuesta 

original: 

AsI a través de un memorandum dirigido a Ia DIPREIN, Ia DMsión de Famento e Industria 

comunicara el pronunciamientO téCfliCO respecto de Ia futura subcontratación. Con todo, a Ia 

Division de PresupuestO e Inversion (DIPREIN), le corresponderá en segunda instancia el análisis 

de Ia pertinencia financiera del mismo, en términos de revisar que el tercero se relacione con Ia 

tipologla del servicia a actividad, los recursos comprometidos y las partidas presupuestarias 

asociadas, segOn to consignaa en Ia propuesta original. 

Finalmente, una vez analizada Ia pertinencia técnica y financiera de Ia futura subcontrataciOn, Ia 

DIPREIN informará al ejecutar Ia respuesta favorable a desfavarable respecta de Ia activación de 

Ia subcontrataciOn a efectos de realizar el gasto asociado." 
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16. SUPERVISR3N Y CONTROL DE LAS INICIATIVAS ClCY 

El Gobierno Regional de Tarapacá, a través de los funcionarios que designe, tendrá a facultad de 

supervisar y controlar las distintas fases de a ejecución del proyecto tantas veces sea necesario, 

debiendo, Ia Entidad Ejecutora dar todas las facilidades para permitir Ia inspección del proyecto 

cuando asI so determine. 

Por lo anterior, durante Ia ejecución de las iniciativas financiadas mediante recursos CICYT Año 2025 

deben tener disponibles toda a información asociada al proyecto, para efectos de supervision y 

control por parte del Gobierno Regional de Tarapacá. 

17. CiERRE FINANCIERO 

Una vez finalizadala ejecución de Ia iniciativa se emitirá un oficio correspondiente a Ia respuesta de 

Ia rendición del ültimo mes de ejecuciOn del proyecto el cual, además, solicitará el reintegro de los 

saldos no ejecutdos. Posteriormente, ya subsanadas todas observacione y determinados los gastos 

rechazados, se solicitará el saldo a reintégrar, si corresponde, informándolo por oficio para luego 

emitir, mediante oficio ordinario, el cierre financiero de Ia iniciatiVa. 

En el caso que el ejecutor incurriere en algn gasto no contenido en a iniciativa original yip sus 

modificaciones, el Gobierno Regional no responderá por estos recursos, los cuales deberán ser 

restituidos por el ejecutor. 

Para todos los efectos, el proyecto se encuentra cerrado y terminado administrativamente cuando 

se ha informado el Cierre Financiero por parte de Ia Division de Presupuesto e InversiOn Regiohal y el 

Cierre Técnico par parte de Ia DiVision de Fomento e Industria, plaza que no podrá superar los 120 

dIas corridos desde el término de Ia ejecuciOn de Ia iniciativa 

18. DEVOLUCION DE DOCUMENTOS 

Los documentos originales, ya sean facturas, boletas de Venta yb boletas de honorarios y otras, 

presentados en las rendiciones de gastos, no serándevueltos a lasinstituciones privadas. 

19. DEVOLUCION DE RECURSOS 

La devolución de recursos se realizará en los siguientes casos: 

a) Que Ia iniciativa no sea ejecutada a so ejecute parcialmente. 

b) Oue Ia institución responsable hay,a alteado objetivos, presupuesta, adquisición de servicios 

o productos no contemplado en Ia iniciativa aprobada sin haber informado y solicitado Ia 

modificaciOn al Gobierno Rgional. 

c) Si existen gastas rechazados par parte del Gobierno Regional. 

De hacer caso omiso, a Ia anteriormente señalado, el Gobierno Regional estará facultado para realizar 

una a todas las siuientes acciones: 

'c. C\.'-' 
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a) Las acciones legales que correspondan por incumplimiento de Convenlo 

b) lnhabilitación de postulaciones futuras 

c) Ejecución de Boleta de Garantia, Póliza de Seguro, Certificado de Fianza o cualquier otro 

instrumento de fácil y rápida ejecución, pagadero a Ia vista y de carácter irrevocable, 

presentado por Ia Entidad Receptora. 

El saldo generado por todas las razones enunciadas en los puntos anteriores debe depositarse en Ia 

Cuenta Corriente NB 01309107850, Banco Estado, a nombredel Gobierno Regional de Tarapacá. El 

comprobante de dicho depósito deberá ser enviado mediante oficio dirigido al Gobernador 

Regional con atención a a DIPREIN entregado en Ia Oficina de Partes del Gobierno Regional, en 

caso contrario, no será considerado en Ia rendiciOn. 

20. IMPLEMENTACION Y USO DEL SISTEMA DE RENDICION ELECIRONICO DE CUENTAS CGR, 

SISREC 

En virtud del Convenio de Colaboración suscrito entre a ContralorIa General de Ia Repblica y el 

Gobierno Regional de Tarapacá, para el uso de herramientaS de apoyo a Ia gestión institucional, 

durante el presente año se utilizará el Sistema de Rendición ElectrónicO de Cuentas CGR, SISREC, para 

iniciativas financiads con recursos CICYT. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y seglln los compromisos aurnidos por este Gobierno Regional, se 

incorporrá en los Convenios de Transferencia de Recursos que correspondan Ia obligación de Ia 

Entidad Ejecutora de presentar sus rendiciones de cuentas por a aludida plataforma. 

Con todo, el Gabierno Regional podrá modificar el presente Manual; elaborar y aprobar otros 

instrumentos speclficos; si fuese pertinente; yb disponer de todas las medidas e intrucciones 

necesarias para asegurar Ia adecuada implementaciófl y uso del Sistema de Rendici,ón Electrónico de 

Cuentas CGR, SISREC. 

ANEXOS 

Los anexos descritos en el presente Manual de RendicioneS se adjuntan: 

Anexo N1 - lnforme Rendición de Cuentas. 

Anexo N2 - lnforme de actividades. 

" Anexo N3 - Registro de Combustible. 

Anexo N°4 - Informe de respuesta observaciones. 

Anexo N°5 - lnforme Salida a Terreno. 

Anexo N°6 Solicitud de redistribución de recursos. 

o Anexo N6.1- Planilla solicitud de redistribución. 
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ANEXO N5i - INFORME RENDICION BE CUENTAS 

ANEXO N91.1 DETALIE RENBICION BE CUENTAS APORTE FRPD: 

CostoTotl Iniciatiwa 1$) 

correl:tivo 
MesyAnode 

Fecha 
Camprobante 

N 
Comprobante dTIPOt N2 Bocumento 

Docuruento 
Proveedor o Consultor Detaile I Concepto 

Monto Item Partida 

1 sept- 20 15-07-2020 1300325 Bol_Hon 30 30-06-2020 HonorariosJunio2020 981.750 

V 
Factura 

indiCar el ServiCio prestado, actividad, fecha 

v luger _____________ 
_______________________ 

__ 1 I 1 __ 
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ANEXO N91 -: INFORME RENDICION GE CUENTAS 

ANEXO N21.3 DETALIE APORTE PROPIO 

Total Aporte Propia $ 

Aporte Pecuniarlo $ (sOlo para Entidades Privadas) 

Aporte No Pecunianlo $ (sOlo para Entidades Privadas) 

Mes 

Fecha 

Coniprobante 

Contable 

N 

Comprobante 

Contable 

Tipo 

docunsento 

NR I 

Documento 

Fecha 

Docuntento 
Proveedor 0 Consultor 

______________________________ 

Detalle I Concepto 
Aporte Inlormado 

($) 
Saldo por 

lnformar ($) 
Item TipodeAporte 

____________ __________ ____________ 

- I _____________ 

j- - 

____ __________ 

____________________ 

___________ ________________ 

_______________________________ __________________

_________ 

_____________________________________________ 

____ 

_______ 

____ 
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ANEXO N21 - INFORME RENOICION DE CUENTAS 

ANEXO NRLS DETALLE APORTE TERCEROS 

Total Aporte de Terceros $ 

' 0 

MeD 
Fecha 

CorTsprobante 
Contable 

N 
Comprobante 

Contable 

Tipo 
docuniento 

N 
Documento 

15echa I 
Documento 

I 
Proveedor 0 Consultor I - I 

Detalle I Concepto 
Aporte informado 

($) 
Saldo por 

item Tipo de Aporte 

__________________ 
_________ 

___________ _________ ___________ ___________________________ __________________________________ _____________ 

C 
_____________ ______________________ 

_______ ______ ___ _____ ___ ___ ___ ____ _________ ___________ ____ ____ 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

ANEXO. N°2 - MANUAL DE RENDICION DE CUENTAS 

I. ANTECEDENTES 

Nombre de Ia iniCiativa: 

Código Bip: 

Nombre del Profesional: 

Cargo: 

N° Boleta de Honorarios 

Fecha 

Mes de EjeCuciOn: 

FUNCIONES A REALIZAR SEGUN CONVENIO 

Ill. ACTIVIDADES DESARROLLADAS (Se deben detallar las actividades realizadas en el mes) 

IV. RESPALDOS (se deben adjuntar los respaldos como anexos, de as actividades indicadas en el 

punto anterior) 

Firma Firma 

y ca ro del p rofesional Nomb rma J efe de Pyecto 

DIVISION 
PRE JPJrç 
E g() 

R IO1VAL 



" REPLiBLICA DE CHILE 

GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
U j DIVISION DE PRESUPUESTO E INVERSION REGIONAL 

DEPARTAMENTO DE INVERSIONES 

TARAPACA 

REGISTRO USO DE COMBUSTIBLE 

ANEXO N°3 - MANUAL DE RENDICION DE CUENTAS 

ANTECEDENTES DEL VIAJE 

Nombre y cOdigo bip de Ia iniciativa: 

Nombre Profesional: 

Actividad: 

Destino (inicio y final): 

Fecha (desde y hasta): 

PatënteVehiculo: 

DETALLE CONSUMO COMBUSTIBLE 

Kilometraje salida: Kilometraje Ilegada: 

KilOmetros recorridos: Rendimiento del vehIculo (Km/Lt): 

Carga combustible: Valor porLitro ($): 

N°Docto: MontoTotal($): 

III. DETALLE PEAJE 

N° Boleta peaje salida: Valor ($): 

N Boleta peale liegada; " Valor ($): 

IV. RESPALDOS (Se deben adjuntar respaldos fotográficos del kilometraje de salida y de Ilegada) 

rto total rendido ($): 

Nombre, firma y cago del pofesionaI Nombre y firma Jefe de Proyecto 1 
" El presente registro se debe presentar por cada boleta de combustible y sus respectivos peajes. 

DI\!ISION 
U PPEcur'JF:TO 
c E lNRSION 

\/Qj 
- C2 



REPUBLICA DE CHILE 

GOBIERNO REGIONALDETARAPACA 

j DIVISION DE PRESUPUESTO E INVERSION REGIONAL 

DEPARTAMENTO DE INVERSIONES 

TARAPACA 

INFORME DE RESPUESTA OBSERVACIONES 

ANEXO N°4- MANUAL DE RENDICION DE CUENTAS 

ANTECEDENTES DEL VIAJE 

Nombre y cOdigo bip de a iniciativa: 

Ord. Gore N: 

Fecha: 

/ DIVISION ' 

( PRESU)'lI[STO 
k E INJRSiON ! 
\RL 

Nombreyfirma EncargadoFiflancierO NombreyfirmaJefede 



REPUBLICADE CHILE 

TJ\7 GOBIERNOREGIONALDETARAPACA 

) DIVISION DEPRESUPUESTO E INVERSION REGIONAL 

DEPARTAMENTO DE INVERSIONES 

TARAPACA 

IN FORME SALI PA A TERRENO 

ANEXO N5 - MANUAL DE RENDICION DE CUENTAS 

ANTECEDENTES 

Nombre y COdigo bi'p de Ia iniCiativa: 

Nombre Participantes: 

Actividad: 

Desde (destino): 

Hacia (destino): 

Fecha desde: 

Fecha hasta: 

II. DETALLE: 

N Documento alojamiento: Monto ($): 

N° Documento alimentaCiOfl: Monto($): 

N° Documento traslado: Monto ($): 

totrendido($): 

III. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD: 

Firma Firma 

Nombre y cargo del profesional - - Nombre y firma Jefe de Proyecto 

9 
DIVISION 

PRESIX'LfI:STO 
E IlQ4ljLON 
REG'ThNAL / 

'"oH 



REPUBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 

3 DIVISION DE PRESUPUESTO E INVERSION REGIONAL 

DEPARTAMENTO DE INVERSIONES 

TARAPACA 

SOLICITUD DE REDISTRIBUCION DE RECURSOS 

ANEXO N°6- MANUAL DE RENDICION DE CUENTAS 

IDENTIFICACION DEL PROYETO: 

Nombre de Ia iniciativa: 

Codigo Bip: 

Entidad Ejecutora: 

U. DESCRIPCION PROYECTO: 

III. OBJETIVOS: 

IV. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS: 

V. AVANCE TECNICO DEL PROYECTO: 

VI. PRINCIPALES DIFICULTADES Y FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD: 

VII. JUSTIFICACON DE LASOUCITUD: 

VIII. PROPUESTA DE LASOLICITUD DE REDISTRIBUCION DE RECURSOS (ANEXO N'6.1): 

(Pegar aqul Anexo N°6.1) 

I(.j DIVISION 
1 PRESI.fPJEsTo 

E INVERSION 
RLt31L 



PROPUESTA REDISTRIBUCION DE RECURSOS 

NOMBRE DEL PROVECTO: 

CODIGO BIP: 

- 

Recursos Humanos 
Presupuesto Actual ... 

Diminucion (5) Incremento 
Propuesta 

Modificación Cs) 
Fundamento 

TOTAL - - - - - 

Gasto de Contratación de Programa Total ($3 Diminución ($) Incremento ($) 
Propuesta 

Modificacion_(5) 
Fundamento 

________________________________________________________________ _________________ __________________ 

TOTAL - - - - 

Gastos de Inversion y Equipamiento Total ($3 Piminución (5) Increniento 
ModificsciOn(5) 

Fundamento 

TOTAL 

Difusion Total ($3 Diimnucion ($3 Incremento ($3 Proputa 
Modificacion ($3 

Fundansento 
- __________________ __________________ ___________________ 

TOTAL 
- . 

- 

Transferericia Tecnologica Total (5) Diminucion (5) Incremento (5) 
Propuesta 

Modificacion_($3 
Fundaniento 

___________________________________________________________________________ 
____________________ ____________________ 

TOTAL 

Gastos de Admirnstrac,on Total ($3 Diniinucion ($) Incremento (5) Propuesta 
Modificacion_(5) 

- 
.Fundamento 

_____________________________________________________________________ 

__________________ __________________ ___________________ 

TOTAL - 

TOTALES I 

j__ :z__ 



RESUMEN PROPUESTA REDISTRIBUCION DE RECURSOS 

NOMBRE DEL PROVECTO: 

CODGO BIP: 

Item 
TOTAL ($) Oisminución ($) Incremento ($) Mod$) 

Recursos Humanos __________________ 

Gastos de Contratación de Programa ___________________ 

Gastos de Inversion y Equipamiento __________________ __________________ 

Gastos dé Admirlistraciófl ___________________ 

Total ($) ___________________ ___________________ ___________________ 

DIVISION 

PIESIP1JESTO 
EJ3JQN 

\ R)ONIL 


